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INFORMACIÓN PARA EL PACIENTE CITADO PARA CIRUGÍA AMBULATORIA DE 

URGENCIAS 

 
 

Su Médico ha propuesto su valoración por Cirugía Ambulatoria de Urgencias. 
El personal de Admisión le facilitará la cita para los próximos días.  
Es importante que recuerde: 
 
- Deberá venir en ayunas. 
- Debe venir a las 9:00 h el día de la cita. 
- Se dirigirá a la Consulta 50 en la Planta -1 (Sótano) 
- Tiene que venir duchado. 
- No venga conduciendo su vehículo. 
- Venga acompañado. 
- Tiene que traer los informes clínicos. 
- Debe avisar si está tomando ASPIRINA®, SINTROM®, u otros fármacos que 

alteren la coagulación de la sangre.  
- El Cirujano que le vea decidirá si precisa o no la intervención quirúrgica. 
 


